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Veinticuatro de marzo de dos mil veintidós 
 

De las excepciones de mérito presentadas por el señor Carlos Eduardo 

Fernández Fernández (pdf 13), se da traslado a la demandante por el término 

de diez (10) días (art. 443 del Código General del Proceso). 

 

De otro lado, reconócese al abogado José Antonio Hernández Vera, como 

apoderado judicial del mencionado, conforme al poder conferido. 

 

Se advierte al profesional del derecho, que mediante providencia de fecha 21 

de enero de 2019, se dispuso continuar el trámite del proceso respecto del 

señor Fernández Fernández, dado que la sociedad Tennis S.A., entró en 

proceso de Reorganización (ver folio 76).  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 048 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 28 de marzo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
  

 
 
 

 
 

 


